
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Auto 0289 

Proceso VERBAL – NULIDAD NEGOCIO JURÍDICO 

Demandante 
ALBA ROCIÓ JARAMILLO OSPINA por y para la sucesión de 

FÉLIX DE JESÚS PEÑA ARANGO 

Demandado 

OLIVIA PEÑA ARANGO en nombre propio y como heredera 

de ANA JULIA ARANGO VIUDA DE PEÑA  

LUIS EMILIO PEÑA ARANGO y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE AURA ROSA PEÑA ARANGO  

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA JULIA ARANGO 

VIUDA DE PEÑA 

Radicado 0500140030012022-00240 00                      

Asunto INCORPORA-RESPONDE-ORDENA OFICIAR 

 
 

Pendientes se encuentran las presentes diligencias de la identificación plena de 

AURA ROSA PEÑA ARANGO con el fin de determinar su parentesco con ANA 

JULIA ARANGO VDA. DE PEÑA, en aras de lo cual la parte demandante elevó 

derecho de petición a la Registraduría Nacional del Estado Civil solicitando 

información relacionada con el DOCUMENTO BASE que sirvió para la expedición 

de la cédula de ciudadanía de la señora AURA ROSA PEÑA ARANGO (Qepd). 

 

Ahora se allega a pdf 32 del expediente digital, la respuesta proferida por la 

Entidad, en la que informa:  “la SRA AURA ROSA PEÑA ARANGO con N de 

CEDULA 21.290.931 se cedulo con PARTIDA DE BAUTISMO”. 

 

Y advierte el peticionario:  la entidad no allego copia de la respectiva partida de 

nacimiento de la finada Aura Rosa Peña Arango, siendo únicamente competente 

el despacho para ordenar la emisión de este documento que hace parte de 

información sensible.  Con todo lo anterior, hemos acreditado la consecución de la 

información solicitada sin ser posible su consecución, por lo que consideramos 

pertinente que el despacho se sirva Oficiar a la entidad a fin de solicitar copia de la 



referida partida de bautismo en la que se refieren en la respuesta a fin de poder 

avanzar en el proceso. 

 

Conforme con lo anterior y consecuente con la gestión demostrada por la parte 

interesada, se accede a lo solicitado, para lo cual se dispone oficiar a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin que a costa del interesado se sirvan 

aportar copia de la partida de bautismo, documento antecedente del proceso de 

cedulación de la finada AURA ROSA PEÑA ARANGO con N de CEDULA 

21.290.931, según lo informa la Entidad en respuesta identificada como DD-ANT  

RNEC-S-2023-0124439 del 24 de noviembre de 2023, dirigida a: Señor JEYSON 

ANDRES CUARTAS SIERRA Asunto: Respuesta a Radicado #RNEC-E-2023-

190327.  Lo anterior para que obre como prueba dentro del proceso de la 

referencia.   

 

Procédase por Secretaría en consecuencia, y remítase el oficio a la Entidad con 

copia al correo jc.sociedadjuridica@gmail.com para su gestión y/o seguimiento 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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